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Miérccíle^ ¿8 de Noviembre No se publica loe domingos ni días iestivoi. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

fcero de aste BoLiTÍ 
Loi seBores Alcaides y Secretarios municipaia» «síán obligados a disponer que se fije un ejempla- de 

.. . v — „P!CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, bástala fijación del ejemplar siguiente. 
.' JLos Secretarios 'municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
• Las iiss»eipiones rég-laxcienterias en el BOLHTÍN OFICIAL, se han de in.andar por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
i jí'e>ci©aw-- SU£CRlPC{ONES.-~a) Ayuntamientos/100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 posetto 

.por cada ejemplar íüás. Recargo del 25 por 100 si no aboaan el importe anual dentro del primer Semestre. 
b,> juntas vecinales, jnxgades municipales y organismos, o depeiiden-sia»'oficiales^• abonarán 50 pesetas anuales é- 30 pésetas' a« 
es, con pago adelantado. 
i) Restantes suscripciones, 60 pesetea ammies, 35, pesetas semestrales ó 20 trimestraíes, con oago adelantado. 
ADICTOS Y ANUNC!Oí>.-~a| . juzgados municipales,, una peseta Knea. ,' . ' . . . > . -. 
i) Los demás, 1,50 pesetas lüiaá. 
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C I R C U L A R E S 
Por la presente se, recuerda que en 

cumplimiento del a r t ícu lo 29 del De
creté del Ministerio d é l a Gobenaa-
c i ó n ; d e 9 d e Octubre ú l t i m o , el 
próximo jueves dia 29 de ios corriea-
tes las Juntas Municipales del Censa 
Electoral l levarán a cabo en sesión 
pública que c o m e a z a r á a las diez de 
la m a ñ a n a y se p ro longará sin inte
rrupción todo el t iempo que sea ne-
cesario, el escrutinio general de las 
elecciones celebradas por grupo de 
Cabezas de Famil ia , haciendo públ i 
co el resultado de las mismas y entre
gando a los elegidos las correspon
dientes credenciales. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
Por parte de las Juntas Municipales 
«el Censo. 

León, 27 de Noviembre de 1951 — 
. E l Gobernador Civil, 
4<564 j . y. Barquero 

M ' i • ' • ' ;, .. ' • • 
A En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Onzonilla, con 
jüotivo de la pens ión solicitada por 
D'a María de la Concepc ión Pastra-
Ja Rios, como viuda del que fué 
JJedico de A. P. D. D. Enrique Bajr-

Sánchez Sierrarla Dirección Ge
neral de A d m ó n . Local , ha verifica-
P0 el oportuno prorrateo con arreglo 
al cual los Ayuntamientos en donde 

causante prestó sus servicios de-
"eráii contribuir al pago de la pen

sión, cón las siguientes cuotas men
suales:] 

Vega de Infanzones, 29,48 ptas. 
Onzonilla, 137,17-ptas. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y efectos. 
León , 24 de Noviembre de 1951. 

„ El Gobernador civil, 
4347 J . V .Barquero 

có oficial para general conocimiento, 
León, 17 de Nov iémbre de 1951, 

^ El Gobernador Civ i l , 
4332 J . V . Barquero 
" i ., ". 

ieleéiiiái le laiieidá 

\ E n el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Cand ín , para la 
jub i l ac ión de D. Anselmo Armesto 
Cachón , Secretario de A d m ó n , Lo-

| cal, la Direcc ión General de Admi 
nis t rac ión Local; ha verificad© el 

| oportuno prorrateo, con arreglo al 
> cual los Ayuntamientos donde el 
I causante prestó sus servicios debe-
I r á n contr ibuir al pago de la pens ión 
con las siguientes cuotas metísuales: 

£era®zanes , 112,45 ptas. 
Fresnedo, 129,29 ptas. 
Benuza, 58*14 ptas. 
Cand ín , 431,92 ptas. 
Lo que se hace públic® para gene

ral conocimiento y efectos, 
León, 26 de Noviembre de 1951.— 

4352 El Gobernador civil, 
\ • J. V. Barquero 

O O ' 
CIRCULAR NUMERO 65 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
m o n í a exudativa en el t é r m i n o mu
nicipal de Puebla de L i l l o , cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con f e c h a 18 .de Septiembre 
de 1951. 

Lo que se publica en este per iódi-

Tesorería de Haníenda 
A N U N C I O -

I De acuerdo con las facultades que 
|se conceden a esta Delegación por la 
I norma 2.a de la Orden Ministerial de' 
|30 de J^inio de 1943, confirmada por 

reso luc ión de la Direcc ión General 
jde Usos y Consumos, y a propues tá 
1 del Gremio Fiscal Nacional de Es-
| pec tácu lós , se nombra a don Jesús 
¡ F e r n á n d e z Serrano de Toro, Agenté 
Ejecutivo af. cto al citado Gremio, 
para intensificar la r e c a u d a c i ó n eje-

| cutiva de los descubiertos que exis
ten en esta provincia, procedentes 
del Concierto que se estableció para 
l iquidar definitivamente el Grava
men con destino a Primar Art ículos 
de Primera Necesidad, debiendo ate
nerse para el desempeño de su fun
ción recaudatoria, a lo dispuesto en 
el vigente Estatuto de Recaudac ión 
dé 29 de Diciembre de 1948. 

Lo que se, hace públ ico en este pe
r iódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes, 

León, 19 de Noviembre de 1951.— 
E l Tesorero de Hacienda,'M, Alvaréz 

V.0 B.0: El Delegado de Hacienda* 
Julio F. Crespo. 
4332 N ú m . 1101—51,15 ptas. 



Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 30 del corriente, a las diez y 
media de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria, y a las once en se-
ganda. 
1. Acta sesión 26 Octubre. 
2. Balance operaciones contabil i

dad Octubre. 
3. Dis t r ibuc ión fandos Diciembre 
4. Ordenanza permiso obras. 
5. Dis t r ibuc ión cantidad reforzar 

consignaciones Residencia L e ó n . 
6. Paga extraordinaria Navidad 

fuacionarios Corporac ión , 
7. De te rminac ión e n cantidad, 

fija del valor del punto a efectos del 
Plus de Cargas Familiares, 

8. Solicitud Ayuntamiento La Re
bla amp l i ac ión subvenc ión cons
t rucc ión c í s a Médico. 

9. I d . Truchas anticipo reinte
grable para i d . 

10. lá . Sanatorio Ps iqu iá t r i co de 
Saa Luis subvenc ión ins ta lac ión a l 
tavoces. 

11. I d . Presidente Consejo Dio
cesano Conferencias San Vicente de 
P a ú l . 

12. I d . a m p l i a c i ó n subvenc ión 
Junta Pro tecc ión a la Mujer. 

13. Id . ayuda Delegado Patrona
to Apuestas Mutuas Deportivo Bené
ficas. 

14. Ampl iac ión importe beca don 
Vicente Mart ínez G. L i é b a n a en 
Roma. 

15. SoUcitud S. J. Olegario Fer
n á n d e z beca estudiante leonés . 

16. Concesión beca estudios Es
cuela Artes y Oficios so rdomud©Cán
dido García González, 

17. Estado de r ecaudac ión Con
tribuciones Estado segundo y tercer 
trimestres. 

18. Id . por cuenta de Organismos. 
19. Movimiento acogidos estable

cimientos benéficos Octubre, 
20. C o m u n i c a c i ó n Alcalde Quin

tana del Castillo sobre improceden
cia pago estancias demente Rosaura 
Alvarez.Natal. 

^ 1 . I d . i d . Villarej® de Orbigo de-
/ mente Antonio García Dueñas . 

22. Inslancia D. Manuel Alonso 
c o n d o n a c i ó n estancias e n f e r m a 
Antonia García Aller Hospital San 
Aatonio Abad. 

23. Moción Negociado Beneficen 
cia gestiones admis ión mujeres de
mentes por falta plazas Manicomio. 

24. C o m u n i c a c i ó n Administrador 
Maaicoraio Conjo elevación precio 
estancias. 

25. I d . id . i d . 
26. I d . i d . Superiora Sanatorio 

Ps iqu iá t r i co San Luis de Patencia. 
27. Id . i d . San José de Ciempo-

zuelos. 
28. Moción Negociado Beneficen

cia trabajos revis ión expedientes. 
29. Proyecto Reglamento Asocia

ción Mutuo Benéfica de Funciona
rios provinciales. . 

30. Au to r i zac ión Dirección Gene
ral de A d m ó n . Local c reac ión plaza 
Educador Niños Residencia Astorga. 

31. Propuesta Tr ibuna l oposicio-
úes plaza A u x i l i a r administrativo 2. 

32. I d . Negociado de Goberna
c ión sobre dietas Tr ibuna l . 

33. Instancia de D. José Tojo 
Ceaj Director jub i l ado Banda pro
vinc ia l , solicitando mejoras. 

34. Expediente Cajista Impreata 
proviac ia l D . José Ramos Cúyar . 

35. I d . nombramiento Ingeniero 
Sección de Vías y Obras. 

36. Sol ici tud de D. Felipe Fer
n á n d e z Ramos s u b v e n c i ó n estudios 
Universidad Gregoriana Roma. 

37. Expediente o c u p a c i ó n terre
no montes Ut i l idad Publica ocho pe-
t i c i o n a r i ó s . 

38. Propuesta r edacc ión proyecto 
paso superior camino vecinal de Po-
bladura del Bernesga k m . 8 carretera 
de L e ó n . a Gaboalles. 

39. L i q u i d a c i ó n camin© vecinal 
Rabaaal al Ganso. 

40. I d . puente sobre el r ío O ma
ñ a en I n i c i o . 

41. I d . i d , r ío Porma entre San 
Cipriano y San Vicente. 

42. Propuesta sobre cons t rucc ión 
camino vecinal Vil larnera al de 
Riego de la Vega a Veguellina, 

43. I d . sobre r e p a r a c i ó n camino 
vecinal carretera Adanero a Gijóa a 
la de Vigo a León , k m . 1 al 6. 

44. Pian c o n s e r v a c i ó n caminos 
vecinales subvencioaados por él Es
tado. 

45. Sol ici tud au to r i zac ión cons
t rucc ión camal de riego camino ve
cinal Pesquera a la carretera de Cis-
tierna a Palanquiaos. 

46.. Sol ici tud de D.a. Flora Diez 
cruce alcantari l la camino vecinal 
Sotillos a la carretera de S a h a g ú n a 
Las Arriondas. 

47. Expediente dec la rac ión ur
gencia a d q u i s i c i ó n e ins ta lac ión la
vadero m e c á n i c o Residencia León, 

48. S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
49. Ruegos y preguntas. 
León, 26 de Noviemjpre de 1951— 

E l Secretario, Francisco Roa. 
_ o 

o o . • ' 

Arbitrio sobre Remolacha Azucarera 

C I R C U L A R 
Iniciada la c a m p a ñ a de recolec

ción de Remolacha azúca re ra , sobre 
la que esta Excma. D ipu tac ión tiene 
legalmente establecido un arbitr io 
de 0,50 pesetas por tonelada mét r ica 
que ingrese en las fábr icas iastaladas 
en esta Provincia, asi como t a m b i é n 
sobre la remolacha que se exporte 
con destino a las fábr icas azúc reras 
de otras provincias y que se produz 
ca en el terr i tor io provincia l de León, 
arbitr io a satisfacer por los produc
tores o cultivadores, para que no su
fra eatorpecimiento la r ecaudac ión 
del mismo, se pone en conocimiento 

de los obligados al pago el deber 
tienen de realizarlo al hacer efectiv 
el cobro del suministro bien por l l * 
fábricas azucareras, bien por las su 
cúrsa les designadas por las mismas-
toda vez que para ello están autoñ* 
zadas por esta Corporac ión . 

León , 23 de Noviembre de 1951 _ 
E l Presidente, J. del Rio. 4349. 

Ayuntamiento de 
Seto y Amio 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento , y por espacio de quince 
días , a contar del siguiente al de in
serción de este anuacio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hallan 
de maaifiesto al públ ico los expe
dientes instruidos para la concesión 
de las parcelas sobrantes de la vía 
púb l i ca y que a con t inuac ión se de
tallan: 150 m. cuadrados a l sitio da 
«El Castro», t é rmino de Garaño; 113 
idem en «Los Egidos»; 160 ídem ea 
«La Sobacada»; 87 ídem ea «Las 
Esp inas» , t é r m i n o de Soto y Amío; 
110 ídem en «Valdalvaro», término 
de Canales, y cuyos d e m á s datos se 
hal lan inscritos en los expedientes 
de referencia, los qué pueden ser 
examinados duraatc el plazo seña*-
lado anteriormente por cuantas per
sonas lo crean oportuno, y formu
larse reclamaciones por las que se 
encuentren perjudicadas con tales 
concesienes, las que, debidamente 
reintegradas, se p resen ta rán en la 

j Secretar ía municipal , en el plazo 
| que a l efecto se señala , y en horas 

oficina correspondientes. 
Soto y Amío , a 21 de Noviembre 

de 1951.-E1 Alca lde , Angel Gon
zález. 
4325 N ú m . 1103.— 54,45 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Hab iéndose confeccionado el pa
d rón para el impuesto de solares 
sin edificar en este t é r m i n o munici
pal, correspondiente al a ñ o actual, 
se expone al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamieuto, para oír 
reclamaciones, por el plazo de quin
ce d ías . 

Valencia de Don Juan, 22 de No
viembre de 1 9 5 1 . — E l Alcalde. 
M. Junquera. 4311 

Ayuntamiento de 
Cea 

Hab iéndose aprobado por la Cor
po rac ión de m i presidencia, en se
sión del día 14 de los corrientes, 1* 
impos ic ión y orden de las exacciO' 
nes municipales que han de tener 
vigencia en este Ayuntamiento par* 
el a ñ o económico ;de 1952, por el 
preseate, se pone en conocimiento 



Ael público eti general que se hallan 
Üe ¡nanitieslo los expedientes en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
nlaz» reglamentario, al objeto de «ir 
feciamaciones. 

Cea, a 15 de Noviembre de 1951,— 
g l Alcalde, José Merino. 4307 

Ayuntamiento de 
^Valderraeda 

En la Secretaría de este Ayunta-
mient® se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950, 

Durante dicho plazo y los octu? 
días siguientes, p o d r á n ser examina
das y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Valderrueda, a 20 de Noviembre 
de 1951—El Alcalde, M. Alvarez. 

4326 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en él 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
fue se expresan: 

Presupuesto ordinario 1951: 
Arenillas de Valderaduey 4275 
Yelilla de la Valduerna ' 4300 

."' Mifiiiimiss m gflji 
Juzgado de Primeia Instancia 

número uno de León 
-Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez del n ú n e r o uno de la ciu
dad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Banco de 
Santander, S. A,, doaaici l íado en esta 
capital, representado por el PrOcufa-
d©r don Antonio Prada Blanco, con
tra don José García Fidalgo, mayor 
de edad, labrador y vecino de Méiza-
ra. sobre pago de pesetas treinta m i l , 
^ á s la de doce m i l pts. calculadas 
Para intereses legales y costas, en 
y y o procedimiento y por proveído 
^e esta fecha he acordado sacar a 
Publica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días los muebles y de 
veiute los ú i ínuebles , sin sup l i í pre
viamente la falta de t í tulos en cuanto 
a estos y por el precio en que peri-
Clalmente han sido tasados, los bie-

embargados en dichos autos al 
^presado deudor, los cuales son los 
Slguientes: 

M U E B L E S 
| Un motor de gasolina, de una 

|oia válvula, marca «Gracill Corona» 
)Je dos y medio H. P. con su man
i e r a acoplada para sacar agua, Ta-

dos m i l cuatrocientas pesado en 
setas. 

2 Un carro de bueyes de med í» 
uso, va lo rad» en setecientas cincuen
ta pesetas, 

3 Otro carro de varas, para caba
llería, seminuevo, valorado en m i l 
quinientas pesetas. 

4 Una cuba de madera de roble, 
de unos 160 cán ta ros . Tasada en seis 
m i l pesetas, juntamente con el vino 
que contiene que son los 160 cán
taros. 

5 Otra cuba, t a m b i é n de madera 
de roble, vacía, de 80 cán ta ros , tasa
da en quinientas pesetas. 

6 Otra cuba, t a m b i é n de madera 
de roble, vacia, de unos 160 cán ta ros , 
tasada en mi l pesetas, v 

7 Otra cuba, igualmente de ma
dera de roble, vacía , de unos 250 
cán ta ros , tasada en m i l qu in i én t a s 
pesetas. 

I N M U E B L E S 
8 Una tierra, regadía , en t é r m i n o 

Méizara, al sitio denominado «La 
Poza», proindiviso con sus herma
nas "Tarsiia, Rosalía y Amalia , de 4 
heminas de cabida, aproximadamen
te, l inda; Oriente y Norte, con Angela 
González; Mediodía, T r in idad Fer
n á n d e z y Poniente, Eloy García, ta
sada en dos m i l cuatro c íenlas pts. 

9 Otra tierra, al mismo t é rmino y 
sitio de la Reguera, de hemina y me
dia mde cabida, de secano, l inda; 
Oriente, Lucas Alvarez, Mediodía , 
Hipól i to García; Poniente, Francisco 
González; y Norte, Raimundo Gavila
nes, tasada en m i l quinientas pts, 

10 Otra finca, al «Canalizo» de 
4 hemmas, l inda; al Norte, otra de 
Emi l io Fidalgo y por los d e m á s aires 
con el mismo don Emi l i o , tasada en 
cuatro m i l pesetas. 

11 Otra finca, al sitio «Los Alba-
ñales», de una hemina y media, l i n 
da; Oriente, Nicomedes González; 
Mediodía , Ge rmán Gastellanos: Po
niente,-Mojones, y Norte, camino y 
Gregoria Biánco, dig'o Francisco Ale
gre, tasada en m i l quinientas pesetas. 

12 Otra finca al sitio de «El Cozo» 
de unas dos heminas y media de ca
bida, l inda; Oriente, ¡con, J u l i á n 
Blanco; Mediodía, Manuel González, 
y Pedro Peliitero, Poniente, JSÍicome-
des González y Norte, camino y Gre
goria Blanco, tasada en dos m i l qui
nientas ptas. 

13 Otra finca, a] sitio denomina
do «El Reganjo», de pradera de una 
cabida aproximadamente de me^dia 

Ihumina, linda;, al Oriente, J u l i á n 
¡Blanco; Mediodía, Manuel González; 
i digo l inda; al Oriente, con Cesáreo 
'Gonzá lez ; Mediodía, Francisco Ale-
¡ gre; Poniente, el misoao y Norte, Isi-
| doro Sarmiento, tasada en m i l pts, 

14 Otra finca, en dicho t é rmino , 
i destinada a viña, al «Alto de los Qui
ñones», de unas 200 p lañ ías , y una 
cabida aproximada de dos heminas, 
l inda; Oriente, camino; Mediodía , 
Lucas Alvarez, y Norte, Laurentino 

Aloaso, Tasada en dos m i l ^cuatro-
cientas pesetas, 

15 Una viña, ^1 sitio de «Retuer
ta», de 4 celemines y linda; Oriente, 
y Mediodía con otras de Pedro Pell i-

! tero; Poniente, camino y Norte, F lo-
! r en t inó Gavilanes, Tasada en ocho
cientas pesetas. 

16 Otra tierra, al sitio de «Caga-
Uas», de 4 celemines, l inda; Oliente, 
moldera; Mediodía, Lorenzo Gonzá
lez; Poniente, Antol ín Fidalgo; y 
Norte, Florent no Gavilanes, tasada 
en setecientas pesetas. 

17 Otra tierra, a «Pajuelo», de 4 
celemines, l inda; Oriente, Daniel Sar
miento; Mediodía, E m i l i o García; 
Poniente, Rosalía García; y Norte, 
camino, Tasada en setecientas pe
setas. 

18 Otra al mismo sitio, de 4 cele
mines, l inda; Oriente, mojoneras. 
Mediodía , de Valerio García; Ponien
te, camino, y Norte, Laurentino Gon
zález; Tasada en setecientas pesetas. 

19 Otra tierra, a igual sitio de 8 
celemines, digo al sitio de «Toral», 
de un ce lemín , linda; Oriente, mojo
neras, Mediodía , Daniel Sarmiento; 
Poniente, mojoneras, y Norte, se ig
nora. Tasada en doscientas pesetas, 

20 Otra tierra, a igual sitio, de 
8 celemines, l inda; Oriente, mojone
ras. Mediodía, Isidoro Sarmiento; 
Poniente,, Manuel González; y Norte* 
Rosalía García Fidalgo, Tasada en 
m i l cua t roc ién tas pesetas. 

21 Otra al sitio de «La Calleja», 
de un ce lemín y_medio de cáb ida , 
l inda; Oriente, con Pilar Ordás ; Me
diodía , de Antol ín Fidalgo, y Ponien
te, se ignora y Norte, Rosalía García; 
Tasada en trescientas, pesetas. 

22 Prado al sitio de fíReganjo», de 
un ce lemín de cabida, l inda; Oriea-
te, Cesáreo González; Mediodía, 
Francisco Alegre; Poniente, el mismo 
y Norte, se ignora. Tasada en tres
cientas pesetas. 

23 Una viña, en t é r m i n o del pue- ® 
blo de Fontecha, Ayuntamiento de 
Valdevimbre, al sitio denominado 
«Los Barri les» de unas 60 plantas y 
media hemina de cáb ida , l inda; Nor
te, con otra de Rosalía Vega; Sur, con 
c a m i n ó ; ignorándose el resto. Tasada 
en seiscientas pesetas. 

24 Una cuarta parte proindiviso 
coa sus hermanas, de una casa sita 
en dicho pueblo, a la carretera, sin 
n ú m e r o , de planta alta y baja, con 
corral, cuadra, cocina de horno y 
otras dependencias, de* una superfi
cie aproximadamente en total de 700 
metros y linda; por la derecha en- ' 
trando, con otra de Antol ina Garc ía ; 
izquierda entrando, con otra de Ce
lestino Blanco; al fondo, con Mateo 

i N , y frente con carretera. Tasada en 
idos m i l quinientas pesetas. 
! 25 Ot ra viña, en dicho t é rmino , 
al sitio de «La Gallega», camino de 
Bercianos, de unas 170 plantas y dos 
heminas de cabida, aproximada
mente, y l inda: Norte, Isidoro M a r t i -



pez; Sur, se ignora; Este, t a m b i é n 
ignorad© y Oeste, con camino. Tasa
da en m i l ochocienlas pesetas. 

26 Otra viña , en dicho pueblo, 
al sitio de «La Valenciana» , de una 
hemina y media de cabida, con unas 
150 plantas, linda: Norte, con Pauli
no N.; Sur, con Demetrio N. ; al Este 
y Oeste, se ignora. Tasado e» dos 
m i l cuatrocientas pesetas. 

27 Otra viña , en dicho t é rmino , 
sitio d^ «Camino Real», de unas 100 
plantas y de una hemina de cabida, 
i iñda : Norte, con José «El Pinto»; 
Sur, con c a m i n ó ; i gno rándose los 
d e m á s linderos. Tasada en m i l dos 
cíenfas pesetas, 

28 Una tierra en dicho t é r m i n o , 
sitio de «Camino Real», de dos he-
minasy media, secana, l inda: Norte, 
con otra de Rosalía Vega; Sur, con 
camino; Este, Severino Pellitero y 
Oeste, con * camino. Tasada en dos 
m i l quinientas pesetas. 

29 Un prado en dicho t é r m i n o , 
al sitio de La Laguna de Baeza, d© 
ce lemín y medio de cabida, l inda: 
Or ente, camin©; Mediodía, La La-
gura , Poniente, Reguero y Norte, 
f o n Amal ia García. Tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas. 

30 Un arroto, al mismo t é rmino , 
sitio de «Carromol inos», de un cele
m í n , l indg: Oriente, Gregorio Blan-
co; Mediodía, Cesáreo González, Po
niente, camino y Norte, Tarsila Gar
cía. Tasada en doscientas pesetas. 

Suma en total la cantidad dé cua
renta y cinco m i l setecientas pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia n ú m e r o 1 el día 
veintiséis de Diciembre p róx imo y 
hora i e las doce y cuarto de su ma
ñ a n a , advi r t iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en él, d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes; 
que no se a d m i t i r á n posturas que nb 
cubran las dos terceras partes d é l a 
tasac ión; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del actor, si 
existieren, q u e d a r á n subsistentes, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate; que la certificación 
de cargas obra en los autos, pudien-
do ser examinada en Secretar ía , y 
por ú l t imo , que pod rá hacerse el re-̂  
mate a calidad de ceder a un ter
cero. » 

Dado en León, a veintiuno de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y u n o . - L a i s Santiago Iglesias.— 
EJ^Secreiario, Valent ín F e r n á n d e z . 
4330 N ú m . 1099.-407,55 ptas. 

Ortiz, contra don José María López 
Pérez, actualmente en ignorado pa 

\ radcro y domic i l io , sobre reclama
ción de m i l setecientas cuatro pese
tas con cincuenta cén t imos , recuyó 
providencia de esta fecha adrai-tien' 
do t r ámi te la mencionada demanda 

; y mandando dar traslado de ella al 
5 demandado para que la conteste en 
j el plazo de seis d ías , bajo apercibi-
1 miento de ser declarado en rebe ld ía 
j y pararle los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento al expresado 
demaadado don José María López 
Pérez, expido el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL, ad 
virtiendo al mismo que las copias 
simples del escrito de demanda^y 
documentos a c o m p a ñ a d o s a la mis: 
ma obran en esta Secretar ía y le se-
r | n entregados en el momento de su 
comparecencia. 

Ponferrada? 21 de Noviembre de 
1951.—El Secretario, (ilegible), 
4329 / N ú m . 1102.-36,30 ptas. 

Cédula de emplazamiento,. 
E n la demanda de ju ic io c iv i l de 

de cognic ión gue pende en este Juz
gado, promovida a instancia de don 
Adolfo Parra Blanco,_ representado 
por el Procurador don Pedro Blanco 

Requisitorias 
Valerá Vicente, Gabriel y Díaz Gu 

tiérrez, Francisco, de unos 25 y 40 
años , respectivamente, hojalateros 
ambulantes, cuyas de ás circuns
tancias y paradero se desconocen, 
procesados por este Juzgado en el 
Sumario 102 de 1951, sobre tentativa 
de robd, tenencia il ícita de arma 
corta de fuego y de út i les de robo, 
c o m p a r e c e r á n en t é r m i n o de cinco 
días ante este Juzgado con objeto de 
Bótificarles el auto de procesamien
to, recibirles d e c l a r a c i ó n indagato
ria y constituirse en p r i s ión acorda* 
da con esta fecha, aperc ib iéndo les 
que de no verificarlo se rán declara
dor rebeldes. A l propio tiempo se 
ordena a la Po l i c í a Judicial su bus
ca y captara y caso de ser habidos 
sean ingresados en pr i s ión a dispo
sición de este Juzgado. 

La Bañeza , diez y nueve de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno, — F. Alberto G u t i é r r e z . -
El Secretario: p . h . , Luis Carracedo. 
4290 , 0*0 

García O r r i l l o Francisco, de 23 
años , hi jo de Pablo y Epifanía , natu
ral de Porvenir de la Industria, Fuen-
teovejuna (Córdoba) y vecino que 
fué de Sabero de donde se ausen tó 
con d i r ecc ión a Barcelona, hoy jen 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á an
te la l i m a . Audiencia Provincial de 
León el d ía 20 de Diciembre próxi 
mo a las once hor^s, a fin de asistir 
en calidad de procesado al ju i c io 
oral s eña l ado en la causa n ú m . 46 de 
1949 que se le sigue por el delito de 
robo, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Uiaño , a dieciséis de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—El Secretario Judicial . 
Longinos López . 4266 

F e r n á n d e z l l o d r í g u e z , Lorenzo d 
26 años , soltero, obrero, hijo natúraí 
de Esolás t ica , natural y Nvecino m, 
fué de Cornellana (Oviedo), hoy e 
ignorado paradero, comparecerá an1 
te este Juzgado de Instrucción en 
t é rmino de, diez d ías , al objetó de 
constituirse en pr is ión, decretada 
contra el mismo por la l ima. Audien
cia Provincial de León en el rollo 
de la causa seguida en &ste Juzgado 
con el n ú m e r o 26 del año actual 
por delito de evasión, con apercibi
miento que, de no comparecer,sserá 
declarado rebelde. 

A l propio t iempo intereso de los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial, 1̂  
prác t ica de gestiones encaminadas 
para la busca y captura de referido 
procesado, pon iéndo le , caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do, ing resándo le en la Prisióu co
rrespondiente, pues así lo tengo 
acordado en cumpl imiento de carta 
orden de la Superioridad. 

Dado en S a h a g ú n , a 23 de No
viembre de 1951. E l Secretario ac-
cideatal, Inocencio Martínez. 4358 

MAGISTRATM DE TRABAIO BE LEON 
Don Je sús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su j 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 612 
de 1951, contra Ce rámica del Nor
te, D. Pedro Morales (Lorenzana), 
para hacer efectiva la cantidad de 
1.362,68 pesetas, importe de Monte
pío de la Industria del Vidr io y Ce
r á m i c a y S., he acordado sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de ocho 
d ías y condiciones que se expre
sa rán , los bienes síguieotes: 

Una m á q u i n a aventadora, marca 
«Ajuria» del n ú m e r o 7, en perfecto 
estado de funcionamiento, tasada en 
4.000 pesetas, . 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15 de Di
ciembre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l ici
tadores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos, Nose^ 
ce lebra rá m á s que una subasta, ha
c iéndose ad jud icac ión provisional al 
mejor postor, su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión y Pe
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco éKas y, en caso de no ha
ber n i h g ú n v p o s t o r que ofrezca ei 
50 por 100 de la tasac ión , los bienes 
le s e r á n adjudicados automática
mente por el importe del expresan 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l ico para g68^ 
ral conocimiento, en León a. ' 
de Noviembre de m i l ^ X ^ ^ 
tos cincuenta y uno.—Jesús Da 
Mosquera.—El Secretario, E, ae r • 
del Río. n „n „t<lS 4348 N ú m . 1100.-72,60 ptas-


